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COMUNICACIÓN PROCESAMIENTO Y EJECUCIÓN DE COMPRAS 
 

 
30 de noviembre de 2020 

 

CIRCULAR N° 1 

 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL Nº 1600160400 -  CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS DE REMEDIACIÓN AMBIENTAL EN PLANTA LA TEJA. 

 

Estimados señores: 
 

Solicitamos tomar nota de las siguientes aclaraciones y modificaciones al 
Pliego de Condiciones Particulares. 

 
Respecto a consultas recibidas, respondemos lo siguiente: 
 

CONSULTA 1: ¿Existe un diagnóstico ambiental de ambas áreas, FASE 1, 2 y 
3 (por lo menos localización de los puntos de muestreo, presencia y caracterización de 
los compuestos de interés en suelo y agua)? 

RESPUESTA: La información disponible será entregada en formato digital el 
día de la visita obligatoria. 

 

CONSULTA 2: ¿Informes analíticos completos (metales e hidrocarburos con 
discriminación de tipos de hidrocarburos)? 

RESPUESTA: La información solicitada será entregada en formato digital el 
día de la visita obligatoria. 

 

CONSULTA 3: ¿Punto de vuelco de efluentes disponible para ambas áreas? 
¿Se podrán volcar eventuales efluentes directamente al sistema de tratamiento de la 
refinaría? (distancia, caudal de admisión, concentraciones a respectar, etc…)? 

RESPUESTA: Dependiendo del contenido de agua, el vertido se podrá llevar a 
cabo en el canal de entrada de la pileta API Unidades, o el pozo de producto 
recuperado o incluso un tanque de producto recuperado si el contenido de agua es 
muy bajo o directamente no tiene agua y es producto puro. La limitante a considerar 
es el contenido de sólidos ya que los mismos se podrían depositar en los sistemas de 
tratamiento,  y por lo tanto la acumulación de los mismos podría causar la salida de 
operación de la pileta; el contenido de sólidos no debería superar el 2 %. Para el Área 
4 un punto de vertido alternativo podría ser la pileta desarenadora, al tanto que para el 
Área 1 podría ser la pileta del Depósito de Residuos Industriales que descarga en la 
API Unidades. 

 

CONSULTA 4: ¿Información granulométrica de los suelos a tratar? 

RESPUESTA: La información solicitada será entregada en formato digital el 
día de la visita obligatoria. 
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CONSULTA 5: Previo al envío de oferta técnica, ¿existe la posibilidad de tomar 
muestras de suelo con retroescavadora (en área 1 y área 4)?, de lo contrario, ¿qué 
herramienta/equipo se aceptaría para la toma de muestras?  

RESPUESTA: Se deberán utilizar herramientas de mano con cateo previo 
hasta 1 metro y medio (palas poceras, pala americana, etc.) a efectos de detectar 
eventuales interferencias (instalaciones enterradas, caños, cables, etc.). 

 

CONSULTA 6: ¿Protocolo de control del alcanzo de los objetivos y validación 
de la remediación? (¿definición por ANCAP o por el proponente?) 

RESPUESTA: Los objetivos de la remediación son los límites establecidos en 
la norma canadiense, la cual se entregará en formato digital el día de la visita 
obligatoria. 

 

CONSULTA 7: ¿Condiciones Hidrológicas de las áreas 1 y 4? ¿Fenómeno de 
marea (se si, que amplitud diaria)? 

RESPUESTA: La información solicitada será entregada en formato digital el 
día de la visita obligatoria. 
 

CONSULTA 8: Presencia de sobrenadante (FLNA)? Se si, tamaño, localización 
y caracterización de pluma (horizontal y vertical).  

RESPUESTA: La información solicitada será entregada en formato digital el 
día de la visita obligatoria. 

 

CONSULTA 9: Condiciones de trabajo en el área de tanques? (áreas 
dedicadas, restricciones de acceso, zona ATEX, etc…) 

RESPUESTA: El día de la visita se podrá tomar conocimiento de las diferentes 
instalaciones (dimensiones de los envallados, cañerías presentes, cámaras de purga,  
escaleras de acceso, etc.). Una vez adjudicados los trabajos, para llevar a cabo los 
mismos se deberán tramitar los correspondientes permisos de trabajo e inspecciones 
previas ante el Área Seguridad Industrial incluida la inducción/capacitación que se 
hace a todas las empresas  al inicio de los mismos. 

 

CONSULTA 10: ¿Cuál es el monto tope para esta licitación? 

RESPUESTA: Las licitaciones públicas no tienen monto límite y en el objeto del 
pliego no está establecido un monto máximo para ésta licitación en particular. 
  

 Esperando se sirvan tomar nota de lo que antecede, saluda a ustedes muy 
atentamente,  
 

 

ec  
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